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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O S 

 

No. DE EXPEDIENTE: 304958/20/2021, El C. ANTONIO GOMEZ MACIAS, promovió inmatriculación administrativa sobre EL 
PREDIO DENOMINADO “XACALCO”, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN SAN VICENTE, TERCERA DEMARCACION, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPETLAOXTOC, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL 

NORTE: 11.00 METROS Y LINDA CON AVENIDA SAN VICENTE; AL SUR: 19.00 METROS Y LINDA CON FELIPA CASTILLA SANCHEZ; 
AL ORIENTE: 11.00 METROS Y LINDA CON FELIPA CASTILLO SANCHEZ; AL PONIENTE: 19.00 METROS Y LINDA CON LINDA 
GARDNER AINSWORTD. Con una superficie aproximada de: 208.83 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 06 de Julio del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.- RÚBRICA. 

4372.-30 julio, 4 y 9 agosto. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 301386/13/2021, El C. JOEL SAGOYA RAMIREZ, promovió inmatriculación administrativa sobre DEL 

TERRENO DE PROPIEDAD PARTICULAR DENOMINADO “TLAIXCO”, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE CEDRO S/N, EN 

SANTO TOMAS APIPILHUASCO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPETLAOXTOC Y DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, 
ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORESTE: MIDE 57.00 METROS Y COLINDA CON RUFINO LOPEZ SANCHEZ; AL 
SURESTE: MIDE 17.50 METROS Y COLINDA CON JORGE LOPEZ RAYMUNDO; AL NOROESTE: MIDE 16.25 METROS Y COLINDA 

CON CALLE CEDRO; AL SUROESTE: MIDE 57.00 METROS Y COLINDA CON NICOLAS MENDEZ SANCHEZ Y REFUGIO 
BUSTAMANTE LOPEZ. Con una superficie aproximada de: 952.00 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 21 de mayo del año 

2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.- RÚBRICA. 

 

4372.-30 julio, 4 y 9 agosto. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 300403/10/2021, La C. OLGA MOLINA ARCIGA, promovió inmatriculación administrativa sobre DE UN BIEN 

INMUEBLE DENOMINADO “EQUIZOTITLA” LOCALIZADO EN EL POBLADO DE SAN BERNARDO TLALMIMILOLPAN, MUNICIPIO DE 
TEPETLAOXTOC, DISTRITO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: EN DOS LINEAS Y MEDIDAS, 
LA PRIMERA DE 10.97 METROS Y LA SEGUNDA DE 19.65 METROS Y LINDA CON ERNESTO ESPINOZA JIMENEZ; AL SUR: 27.90 

METROS Y LINDA CON ZANJA DE 0.80 CENTIMETROS DE ANCHO; AL ORIENTE: EN DOS LINEAS Y MEDIDAS, LA PRIMERA DE 
3.90 Y LINDA CON ERNESTO ESPINOZA JIMENEZ, LA SEGUNDA DE 15.12 METROS Y LINDA CON ARMANDO ROLDAN LOZADA; AL 
PONIENTE: 21.90 METROS Y LINDA CON CALLE CENTRAL. Con una superficie aproximada de: 519.17 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 23 de Junio del año 
2021.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.- RÚBRICA. 

 
4372.-30 julio, 4 y 9 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 63 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

La suscrita Licenciada RITA RAQUEL MARTINEZ SALGADO, Notaria Pública número 63 del Estado de México, en cumplimiento 
por lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: Que por instrumento número 
34,979, asentada en el volumen ordinario 654, del protocolo ordinario a mi cargo, de fecha 14 de Junio del 2021, se radicó en esta Notaría 

la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JULIAN ZUÑIGA OLVERA. 
 
La señora MARGARITA ZUÑIGA NAVARRETE; en su carácter de presunta heredera, otorga su consentimiento para que en la 

Notaría a cargo de la suscrita notaria, se tramite la sucesión Intestamentaria a bienes del señor JULIAN ZUÑIGA OLVERA. 
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Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento que además de ellos, exista alguna otra persona con 
derecho a heredar en la citada sucesión.  

 

La compareciente me exhibe la copia certificada del acta de defunción del señor JULIAN ZUÑIGA OLVERA y copia certificada de 
su acta de nacimiento, con las que me acredita el entroncamiento de parentesco con el autor de la sucesión. 

 

Por lo anteriormente expuesto solicito a usted realizar dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre una y otra, de 
conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA RITA RAQUEL MARTÍNEZ SALGADO.-RÚBRICA. 

NOTARÍA PÚBLICA SESENTA Y TRES DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4341.-28 julio y 9 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 63 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

La suscrita Licenciada RITA RAQUEL MARTINEZ SALGADO, Notaria Pública número 63 del Estado de México, en cumplimiento 
por lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: Que por instrumento número 
35,001, asentada en el volumen ordinario 654, del protocolo ordinario a mi cargo, de fecha 26 de Junio del 2021, se radicó en esta Notaría 

la sucesión intestamentaria, a bienes de la señora ESPERANZA PEREA ORTEGA. 
 
Los señores AMADOR CONTRERAS GARCÍA, GERARDO CONTRERAS PEREA, JUAN ROBERTO CONTRERAS PEREA Y 

JUAN CARLOS CONTRERAS PEREA; en su carácter de presuntos herederos, otorgan su consentimiento para que en la Notaría a cargo 
de la suscrita notaria, se tramite la sucesión Intestamentaria a bienes de la señora ESPERANZA PEREA ORTEGA. 

 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento que además de ellos, exista alguna otra persona con 
derecho a heredar en la citada sucesión.  

 

La compareciente me exhibe la copia certificada del acta de defunción de la señora ESPERANZA PEREA ORTEGA y copia 
certificada de su acta de nacimiento, con las que me acredita el entroncamiento de parentesco con el autor de la sucesión. 

 

Por lo anteriormente expuesto solicito a usted realizar dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre una y otra, de 
conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA RITA RAQUEL MARTÍNEZ SALGADO.-RÚBRICA. 

NOTARÍA PÚBLICA SESENTA Y TRES DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

4342.-28 julio y 9 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 141 DEL ESTADO DE MEXICO 

CON RESIDENCIA EN CHALCO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos de los artículos 6.142, 6.144, 6.147, 6.149, 6.155 y demás relativo y aplicables del Código Civil Vigente para el Estado 

de México; 4.77 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 119, 120, fracción II, 121, 126, 127 y 128 de la Ley del Notariado; y 68, 69 
y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado de México, hago constar que por escritura número seis mil 
cuatrocientos cuarenta y dos (6,442), volumen setenta y siete (77) ordinario de fecha veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil 

veintiuno (2021), otorgada ante la fe de la suscrita notaria, se realizó LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE LA SEÑORA ISIDORA SANDOVAL REYES, QUE REALIZA EL SEÑOR HERIVERTO ACEVEDO JERÓNIMO QUIEN UTILIZA 
INDISTINTAMENTE EL NOMBRE DE HERIBERTO ACEVEDO JERÓNIMO, en su carácter de cónyuge y presunto heredero de la sucesión 

de referencia, en el instrumento mencionado se exhibieron los documentos que acreditan el entroncamiento con la de cujus. 
 
NOTA. El aviso antes citado deberá ser publicado dos ocasiones con un intervalo de siete días hábiles. 

 
Chalco, México, a 26 de julio de 2021. 
 

NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CIENTO CUARENTA Y UNO (141) DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

ARACELI DE LA RIVA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
4351.-28 julio y 9 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 141 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN CHALCO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos de los artículos 6.142, 6.144, 6.147, 6.149, 6.155 y demás relativo y aplicables del Código Civil Vigente para el Estado 

de México; 4.77 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 119, 120, fracción II, 121, 126, 127 y 128 de la Ley del Notariado; y 68, 69 

y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado de México, hago constar que por escritura número seis mil 
cuatrocientos quince (6,415), volumen setenta y seis (76) ordinario de fecha un (1) día del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), 
otorgada ante la fe de la suscrita notaria, se realizó la LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 

SERGIO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ QUIEN EN VIDA UTILIZÓ INDISTINTAMENTE EL NOMBRE DE SERGIO GUTIÉRREZ Y CESIÓN 
DE DERECHOS HEREDITARIOS, que realizan los señores PATRICIA PABLO REAL, SANDRA GUTIÉRREZ PABLO, SERGIO 
CRISTIAN GUTIÉRREZ PABLO, GUADALUPE GUTIÉRREZ PABLO Y LETICIA GUTIÉRREZ PABLO, en su carácter de cónyuge e hijos 

del de cujus y presuntos herederos de la sucesión de referencia, en el instrumento mencionado se exhibieron los documentos que acreditan 
el entroncamiento con el de cujus. 

 

Asimismo, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos siete punto doscientos noventa y dos (7.292) y siete punto doscientos 
noventa y cinco (7.295) del Código Civil vigente para el Estado de México, comparecen los señores SANDRA GUTIÉRREZ PABLO, 
SERGIO CRISTIAN GUTIÉRREZ PABLO, GUADALUPE GUTIÉRREZ PABLO Y LETICIA GUTIÉRREZ PABLO, y CEDEN en forma 

expresa los DERECHOS HEREDITARIOS que les pudieran corresponder de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
SERGIO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ QUIEN EN VIDA UTILIZÓ INDISTINTAMENTE EL NOMBRE DE SERGIO GUTIÉRREZ, a favor de la 
señora PATRICIA PABLO REAL de los bienes que sean señalados y pertenecientes al acervo hereditario, quien acepta la cesión de los 

derechos hereditarios que hacen a su favor, para los efectos legales correspondientes. 
 
NOTA. El aviso antes citado deberá ser publicado dos ocasiones con un intervalo de siete días hábiles. 

 
Chalco, México, a 26 de julio de 2021. 
 

NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CIENTO CUARENTA Y UNO (141) DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

ARACELI DE LA RIVA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
4352.-28 julio y 9 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 

Que por Escritura Pública Número 59,495 de fecha 2 de junio del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 
Zapata, Notario Público número 104 del Estado de México, se hizo constar La Aceptación de la Herencia en la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora Rosa Levario Armendáriz, también conocida como Rosa Levario Armendáriz de Escalante y 

también conocida como Rosa Levario, que otorgaron los señores Orlando, Gastón y Ana Rosa, de apellidos Escalante Levario; la 
Excusa del cargo de Albacea que otorgó el señor Orlando Escalante Levario y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó la 
señora Ana Rosa Escalante Levario. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 01 de julio del 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

77-A1.- 28 julio y 9 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 

----- Que por Escritura Pública No. 59,493, de fecha 31 de mayo del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 
Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la señora Concepción Clemencia Ramírez y Amezcua, también conocida como Concepción Clemencia Ramírez Amezcua 

y también conocida como Concepción Ramírez de Morán, que otorgaron los señores Alejandra y José Luis, de apellidos Morán 
Ramírez, en su calidad de “Únicos y Universales Herederos”, de dicha sucesión. 
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Naucalpan de Juárez, México, a 7 de Julio del 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

78-A1.- 28 julio y 9 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 155 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura 3811 (tres mil ochocientos once), del volumen 83 (ochenta y tres), de fecha diecinueve de julio del año dos mil 
veintiuno, otorgada ante la fe de la suscrita Notaria, el señor CESAR NOÉ BALTAZAR ALCÁNTARA, TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
CESAR BALTAZAR ALCÁNTARA, EN SU CARÁCTER DE ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y ALBACEA A BIENES DE LA SEÑORA 

MARÍA CRISTINA DORALUZ GARDUÑO MEJÍA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO DORA LUZ GARDUÑO MEJÍA, inicio el trámite 
extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora EVA MARIANA MEJÍA ESCALONA, para lo cual, se exhibió: 

 

1.- Copia certificada del acta de defunción de la señora EVA MARIANA MEJÍA ESCALONA. 
 
2.- Copia certificada del acta de matrimonio de la señora EVA MARIANA MEJÍA ESCALONA. (Autora de la sucesión). 

 
3.- Copias certificada del acta de nacimiento de la señora MARÍA CRISTINA DORALUZ GARDUÑO MEJÍA, TAMBIÉN CONOCIDA 

COMO DORA LUZ GARDUÑO MEJÍA, con la cual acredito su calidad de descendiente en primer grado con la De Cujus. 

 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Metepec, México, a 21 de julio del 2021. 
 
M. EN D. HILDA ALEJANDRA LARA TERRIQUEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIA PÚBLICA TITULAR DE LA 
NOTARIA NÚMERO 155 
DEL ESTADO DE MÉXICO, 

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
4357.- 29 julio y 9 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 140 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

De acuerdo con los dispuesto por el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, en relación al artículo 70 del Reglamento de 
la Ley del Notariado ambos del Estado de México, hago constar: 
 

Que por instrumento cincuenta y seis mil ochocientos ocho, del libro mil seiscientos dieciocho de fecha seis de julio de 2021, se 
radico en esta Notaria a mi cargo, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora BECKY CALDERÓN Y COHEN (QUIEN TAMBIÉN 
ACOSTUMBRÓ USAR EL NOMBRE DE BECKY CALDERÓN COHEN Y BECKY CALDERÓN), que otorgaron los señores MOISÉS EDID 

CALDERÓN, TERESA EDID CALDERÓN, ARACELI GRACIELA EDID CALDERÓN, ISAAC EDID CALDERÓN, ELÍAS EDID CALDERÓN y 
JACOBO EDID CALDERÓN, en su carácter de descendientes de la mencionada señora, por lo que se procederá de inmediato a formular la 
información testimonial, nombramiento de herederos y de albacea. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días hábiles en el periódico “EL FINANCIERO” Y “GACETA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO”. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 

LIC. JOSE ALFONSO PORTILLA BALMORI.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 140 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

4359.- 29 julio y 9 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 192 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, Notario Número 192 del Estado de México, hago saber: 
 

Que por instrumento número 3336 de fecha 26 de julio del 2021, autorizada con fecha 26 de julio del 2021, se hizo constar: LA 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JAIME SANTIAGO RAMÍREZ, que otorga la señora 
MELECIA HERNÁNDEZ BAEZA en su carácter de cónyuge supérstite y Única y Universal Heredera de la mencionada sucesión. 
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En su carácter de Única y Universal Heredera de la mencionada sucesión, declara su conformidad para que la sucesión referida se 
tramitara ante la Fe del suscrito Notario. Lo que se da a conocer. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado de México, así 
como, de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 de su Reglamento. 

 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 26 de julio del 2021. 
 
LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO HINOJOSA LINAGE.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4363.- 29 julio y 9 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 192 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, Notario Número 192 del Estado de México, hago saber: 

 
Que por instrumento número 3017 de fecha 24 de mayo del 2021, autorizada con fecha 04 de junio de 2021, se hizo constar: LA 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL CONSUELO FARELL CUBILLAS, que 

otorgan los señores RODRIGO ALBERTO VALLE SANCHEZ, ALBERTO VALLE SANCHEZ, MARIA DEL CONSUELO GUADALUPE 
VALLE SANCHEZ, PAULA VALLE SANCHEZ, JOSE ANTONIO VALLE SANCHEZ, en su carácter de presuntos herederos de la 
mencionada sucesión. 

 
El presente se hace para que de existir alguna persona con derecho a heredar en la presente Sucesión Intestamentaria, se 

presente a hacer valer su derecho en la Notaria del suscrito, ubicada en Gustavo Baz Prada número trescientos nueve, Edificio E interior 

ciento tres, Colonia La Loma, código postal cincuenta y cuatro mil sesenta, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 
Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como, de los 

artículos 126 al 128 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 26 de junio del 2021. 

 
LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO HINOJOSA LINAGE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4364.- 29 julio y 9 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 192 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, Notario Número 192 del Estado de México, hago saber: 

 
Que por instrumento número 3311 de fecha 20 de julio del 2021, autorizada con fecha 20 de julio del 2021, se hizo constar: LA 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ALFREDO ESTRADA MIRANDA, que otorga la señora 

JULIA VÁZQUEZ BUSTAMANTE en su carácter de cónyuge supérstite y Única y Universal Heredera de la mencionada sucesión. 
 
En su carácter de Única y Universal Heredera de la mencionada sucesión, declara su conformidad para que la sucesión referida se 

tramitara ante la Fe del suscrito Notario, lo que se da a conocer. 
 
Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado de México, así 

como, de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 de su Reglamento. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 26 de julio del 2021. 

 
LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO HINOJOSA LINAGE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4365.- 29 julio y 9 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Huixquilucan de Degollado, Estado de México, a 07 de Julio de 2021. 
 

Mediante escritura 31,426 (TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS), del volumen DCXXXVI (seiscientos treinta y 
seis) de fecha uno días del mes de julio del año dos mil veintiuno, de esta notaria a mi cargo, en el cual se hizo constar el INICIO DE 
SUCESIÓN IN TESTAMENTARIA, a bienes del señor APOLINAR LORENZO VENEGAS, que formalizaron la señora SOFIA SALDIERNA 
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GUEVARA, en su carácter de cónyuge así como los señores APOLINAR, EVELYN VIRIDIANA, ANA ROSA y BRENDA YASMIN de 
apellidos LORENZO SALDIERNA, lo anterior de acuerdo al artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, 
así como los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y el artículo 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado 

del Estado de México, por lo que deja iniciada en esta notaria a mi cargo dicha sucesión y manifiesta que no tiene conocimiento de la 
existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar y lo que ellos acreditan la muerte del señor APOLINAR LORENZO 
VENEGAS, con el acta de defunción. 

 
ATENTAMENTE 
 

LICENCIADO GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
109 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación DOS VECES CADA SIETE DIAS. 

4366.- 29 julio y 9 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Huixquilucan de Degollado, Estado de México, a 24 de Junio del 2021. 
 
Mediante escritura 31,293 (treinta mil doscientos noventa y tres), del volumen DCXXXIII (seiscientos treinta y tres) de fecha 

dieciséis días del mes de junio del año dos mil veintiuno, de esta notaria a mi cargo, en el cual se hizo constar el INICIO DE SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, a bienes de la señora MANUELA MEZA AGÜERO a solicitud del señor HECTOR CARRASCO MEZA, en su carácter 
de hijo de la autora de la sucesión, lo anterior de acuerdo al artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, 

así como los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y el artículo 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado 
del Estado de México, por lo que deje iniciada en esta notaria a mi cargo dicha sucesión y manifiesta que no tiene conocimiento de la 
existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar y lo que el acredita la muerte de la señora MANUELA MEZA AGÜERO, con 

el acta de defunción. 
 
Sin más por el momento, quedo de Usted como su atento y seguro servidor. 

 
ATENTAMENTE 
 

LICENCIADO GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
109 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación DOS VEZ cada SIETE DIAS. 

4367.- 29 julio y 9 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Huixquilucan de Degollado, Estado de México, a 24 de junio del 2021. 
 

Mediante escritura 30,987 (treinta mil novecientos ochenta y siete), del volumen DCXXXVII (seiscientos treinta y siete) de 
fecha diecinueve días del mes de abril del dos mil veintiuno, de esta notaria a mi cargo, en el cual se hizo constar el INICIO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes del señor PEDRO GERMAN LOZANO VIDAL también conocido como PEDRO LOZANO VIDAL, a solicitud 

de los señores TERESA DE JESUS DIEGO, en su carácter de concubina y los señores JULIO, ABEL, SANTA, EDITH CATALINA Y 
SAMUEL todos de apellidos LOZANO DE JESUS, en su carácter de hijos del autor de la sucesión y presuntos coherederos, lo anterior de 
acuerdo al artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como los artículos 123 y 124 de la Ley del 

Notariado del Estado de México y el artículo 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, por lo que deje iniciada 
en esta notaria a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor 
derecho a heredar y lo que ellos acreditan la muerte del señor PEDRO LOZANO VIDAL, con el acta de defunción. 

 
Sin más por el momento, quedo de Usted como su atento y seguro servidor. 
 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
109 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para su publicación DOS VEZ cada SIETE DIAS. 
4368.- 29 julio y 9 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Huixquilucan de Degollado, Estado de México, a 24 de Junio del 2021. 
 

Mediante escritura 31,151 (treinta y un mil ciento cincuenta y uno), del volumen DCXXXI (seiscientos treinta y uno) de fecha 
diecisiete días del mes mayo del dos mil veintiuno, de esta notaria a mi cargo, en el cual se hizo constar el INICIO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes del señor JOSÉ LUIS GARCÍA SANTILLÁN, a solicitud de las señoras OFELIA SANTOS ARZATE, en su 

carácter de cónyuge supérstite y la señora DEISI GARCÍA SANTOS, en su carácter de hija del autor de la sucesión y presunta coheredera, 
lo anterior de acuerdo al artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como los artículos 123 y 124 de la 
Ley del Notariado del Estado de México y el artículo 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, por lo que deje 

iniciada en esta notaria a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con igual o 
mejor derecho a heredar y lo que ellas acreditan la muerte del JOSÉ LUIS GARCÍA SANTILLÁN, con el acta de defunción. 

 

Sin más por el momento, quedo de Usted como su atento y seguro servidor. 
 
ATENTAMENTE 

 
LICENCIADO GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

109 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para su publicación DOS VEZ cada SIETE DIAS. 

4369.- 29 julio y 9 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 150 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y dos, volumen seiscientos sesenta y dos, de fecha treinta y uno de mayo del 

dos mil veintiuno, otorgado ante el suscrito Notario, se hizo constar la radicación de la sucesión testamentaria a bienes de la señora SILVIA 
QUIROZ SALAS, a solicitud de la señora ARACELI QUIROZ SALAS, en su carácter de presunta heredera, manifestando que no tiene 
conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mayor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas del acta de 

defunción; por lo que hacemos la presente publicación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 

19 de julio del 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 150  

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

4371.- 29 julio y 9 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 89 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 40,652, de fecha 12 de julio del año 2021, otorgado ante la fe del suscrito Notario, se inició el 

Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora VIRGINIA BÁRCENAS GUTIÉRREZ, que otorgaron las señoras YOLANDA 
CISNEROS BÁRCENAS y MARÍA EUGENIA CISNEROS BÁRCENAS, en su carácter de hijas de la Autora de la Sucesión. 

 

Lo antes expuesto con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. LUIS OCTAVIO HERMOSO Y COLÍN.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA 89 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
80-A1.- 29 julio y 9 agosto. 



Lunes 9 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 24 

 
 

 

64 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 138 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEPOTZOTLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LIC. TERESA PEÑA GASPAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CIENTO TREINTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

TEPOTZOTLÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO: 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6.142 fracción I del Código Civil, 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos 

Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 68, 69 y 70 de su Reglamento; hago saber que por instrumento público número 14,189 de fecha 
siete de julio de dos mil veintiuno, otorgada ante la fe de la suscrita Notario, se hizo constar la RADICACIÓN de la Sucesión Intestamentaría 
a bienes del señor MOISES BASURTO RUIZ, a solicitud de los señores YOLANDA RUIZ AYALA y MOISES BASURTO CASTILLO, en su 

calidad de Ascendientes en línea recta en primer grado del autor de la sucesión, en su calidad de presuntos herederos. Lo anterior en virtud 
de que después de haber recabado los informes de ley, se confirmó que no existen disposición testamentaria alguna a nombre del autor de 
la sucesión. 

 
Tepotzotlán, Estado de México, Julio 19 del 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA TERESA PEÑA GASPAR.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 138 DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL. 

4641.-9 y 18 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 

 
LA SUSCRITA, Notario Público Número Treinta y Nueve del Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado 

de México, hago saber: 

 
Que mediante Escritura Pública número 41,896, Volumen 726 de fecha dos de agosto del año dos mil veintiuno, del protocolo a mi 

cargo se hizo constar, LA RADICACIÓN DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor RAÚL RÍOS MORALES, que otorgó el 

señor RAUL RÍOS SÁMANO en su carácter de hijo de la autora de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
M. EN D. ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

4642.-9 y 18 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 
 

LA SUSCRITA, Notario Público Número Treinta y Nueve del Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado 
de México, hago saber: 

 

Que mediante Escritura Pública número 41,895, Volumen 725 de fecha dos de agosto del año dos mil veintiuno, del protocolo a mi 
cargo se hizo constar, LA RADICACIÓN DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora YOLANDA SÁMANO RODRÍGUEZ 
(quien también era conocida como YOLANDA ZAMANO RODRÍGUEZ y YOLANDA SÁMANO DE RIOS), que otorgó el señor RAUL RÍOS 

SÁMANO en su carácter de hijo de la autora de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
M. EN D. ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4643.-9 y 18 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 149 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA, NOTARIA 149, METEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

 

JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, titular de la notaría número Ciento Cuarenta y Nueve, del Estado de México, hago 
saber para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por escritura Número TRECE 
MIL SEISCIENTOS VEINTE, de fecha nueve de julio del año dos mil veintiuno, ante la fe del suscrito, se hizo constar la primera parte del 

procedimiento sucesorio intestamentario a bienes del señor JESÚS MUEDANO HUERTA a solicitud de los señores JUAN MANUEL, 
JESÚS Y ROSA LILIA, todos de apellidos MUEDANO CRUZ, en su carácter de HEREDEROS Y ALBACEA DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA. 

 
Metepec, Estado de México, a 03 de Agosto del año 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 149 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Nota: 2 PUBLICACIONES CON INTERVALOS DE SIETE DÍAS HÁBILES. 
4647.-9 y 19 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 29,641, 
del volumen ordinario 698, del protocolo ordinario a mí cargo, con fecha 31 de mayo del año 2021, se asentó en esa Notaría la 
RADICACIÓN DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA en la sucesión intestamentaria a bienes del señor WILFRIDO VELÁZQUEZ 

HERNÁNDEZ, a solicitud de los señores DIANA ALICIA RIVERA TREVIÑO, KARINA VELÁZQUEZ RIVERA, MARISOL VELÁZQUEZ 
RIVERA y CYNTHIA IVETTE VELÁZQUEZ RIVERA, en su carácter de presuntas “ÚNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS” en dicha 
sucesión.  

 
De igual forma exhibieron sus actas de nacimiento y la acta de matrimonio de la cónyuge supérstite del autor de la sucesión, a 

efecto de acreditar su entroncamiento con el de cujus. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4648.-9 y 18 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 27 de julio de 2021. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 

por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 29,815 del 

Volumen 705 del protocolo a mi cargo de fecha 09 de julio de 2021, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor FLORENCIO GALINDO SANTANA, que otorga la señora MARÍA MARTHA CERVANTES GUTIÉRREZ en su calidad de 
cónyuge supérstite y los señores LILIANA BERENICE GALINDO CERVANTES, LUIS ERNESTO GALINDO CERVANTES, RAÚL 

GALINDO CERVANTES, JESSICA ALEJANDRA GALINDO CERVANTES todos en su calidad de hijos del de Cujus. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4649.-9 y 18 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 02 de agosto de 2021. 
 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 29,886 del 
Volumen 707 del protocolo a mi cargo de fecha 29 de julio de 2021, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes 

del señor LAURENTINO ROSAS ORTÍZ, que otorga la señora ISABEL GONZÁLEZ CRUZ en su calidad de cónyuge supérstite y los 
señores VÍCTOR ROSAS GONZÁLEZ, GABRIEL ROSAS GONZÁLEZ, ÁNGEL ROSAS GONZÁLEZ, MA. LAURA ROSAS GONZÁLEZ, 
MIGUEL ROSAS GONZÁLEZ y MARÍA DE LA LUZ ROSAS GONZÁLEZ todos en su calidad de hijos del de Cujus. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4650.-9 y 18 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 48 DEL ESTADO DE MEXICO 

SANTIAGO TIANGUISTENCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MONTERO, NOTARIO NUMERO CUARENTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.78 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor y artículo 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: 

 

Por escritura número 28,443 del volumen 613, de fecha 22 de julio del año 2021 del protocolo a mi cargo, quedaron protocolizadas 
las constancias procesales relativas a LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INESTAMENTARIA, a bienes del señor FULGENCIO 
CARRASCO GARCIA, a solicitud de la señora MARÍA DEL CARMEN CARRASCO GARCÍA, los señores EDMUNDO FÉLIX CARRASCO 

GARCÍA, JOSÉ MANUEL CARRASCO GARCÍA, FULGENCIO CARRASCO GARCÍA y ENRIQUE CARRASCO GARCÍA, en su carácter 
de hijos y herederos de dicha Sucesión Intestamentaria. 

 

Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación del Estado de México y en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

 

Tianguistenco, Méx., a 29 de julio del año 2021. 
 
LIC. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MONTERO.-RÚBRICA. 

NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y OCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

4651.-9 y 18 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 

ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LICENCIADO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 
ESCRITURA NÚMERO 13547, DEL VOLUMEN 257 ORDINARIO, DE FECHA 16 DE MARZO DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 

DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA RUFINA OCAÑA CUARENTA, 
PROMOVIDO POR LOS SEÑORES BENITO MANGU CHIGORA, OLGA MANGU OCAÑA, BRIDA LILIA MANGU OCAÑA, GRISELDA 
MANGU OCAÑA Y ROSA ISELA MANGU OCAÑA, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR 

DERECHO PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 
 
SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 

EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 8 DE JULIO DEL AÑO 2021. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 
 

4654.-9 y 19 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 

ESCRITURA NÚMERO 13717, DEL VOLUMEN 257 ORDINARIO, DE FECHA 28 DE MAYO DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR JOSE NATALIO RUIZ CABRERA 
(QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRO USAR EL NOMBRE DE NATALIO RUIZ CABRERA), PROMOVIDO POR LOS SEÑORES GEORGINA 

RUIZ AVILA, HORACIO RUIZ AVILA, FILADELFO ABELARDO RUIZ AVILA Y MARIO RUIZ AVILA, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 

SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 

 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 2 DE JUNIO DEL AÑO 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

4655.-9 y 19 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 

ESCRITURA NÚMERO 13718, DEL VOLUMEN 258 ORDINARIO, DE FECHA 28 DE MAYO DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA LUCIA AVILA CUELLAR (QUIEN 
TAMBIEN ACOSTUMBRO USAR EL NOMBRE DE LUCIA AVILA DE RUIZ), PROMOVIDO POR LOS SEÑORES GEORGINA RUIZ 

AVILA, HORACIO RUIZ AVILA, FILADELFO ABELARDO RUIZ AVILA Y MARIO RUIZ AVILA, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A 
QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 

SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 

 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 2 DE JUNIO DEL AÑO 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

 

4656.-9 y 19 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Instrumento 115,538, Volumen 2788, de fecha 29 de Julio de 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a cabo la 
Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor LEÓN LÓPEZ PACHECO, que otorgaron la señora CONSUELO BLANCA 
VÁZQUEZ MARTÍNEZ y los señores SERGIO ISMAEL, JUAN, DAVID, HECTOR, LEÓN CARLOS, BEATRIZ DEL CARMEN y VICTOR 

JAVIER todos de apellidos LÓPEZ VÁZQUEZ, la primera en su calidad de cónyuge supérstite y los siete últimos en su calidad de 
descendientes en primer grado, manifestando que son los únicos con derecho a heredar y que no existe persona alguna con igual o mejor 
derecho para heredar que los otorgantes. De conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142, Fracc. I del Código Civil del Estado de 

México y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, así como los Artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México. Publicación que se hace de conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. Haciéndose constar en el mismo, el Repudio de Derechos Hereditarios de los señores SERGIO ISMAEL, JUAN, DAVID, 

HECTOR, LEÓN CARLOS, BEATRIZ DEL CARMEN y VICTOR JAVIER todos de apellidos LÓPEZ VÁZQUEZ, con fundamento en los 
Artículos 6.184 y 6.190 del Código Civil del Estado de México.  

 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 
4660.-9 y 18 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 115,517, Volumen 2,787, de fecha 23 de Julio de 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a cabo la 

Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor J. MANUEL GARDUÑO OSORNIO (quien en vida también acostumbraba a 

utilizar los nombres de MANUEL GARDUÑO, MANUEL GARDUÑO OSORNIO y JOSE MANUEL GARDUÑO OSORNIO), que otorga la 
señora RITA VAZQUEZ CERVANTES y los señores GUADALUPE ALEJANDRA, NORMA, MANUEL ALEJANDRO y FRANCISCO 
DANIEL todos de apellidos GARDUÑO VAZQUEZ, la primera en su calidad de cónyuge supérstite y los últimos en su calidad de 

descendientes en primer grado Del Cujus, manifestando que son los únicos con derecho a heredar y que no existe persona alguna con igual 
o mejor derecho para heredar que los otorgantes, de conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142, Fracc. I del Código Civil del Estado 
de México y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, así como los Artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley 

del Notariado del Estado de México, publicación que se hace de conformidad en el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 
4661.-9 y 18 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR INSTRUMENTO 115,520 VOLUMEN 2790, DE FECHA 23 DE JULIO DE 2021, OTORGADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO, SE LLEVÓ A CABO LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARTHA YESCAS 
ROSAS, QUE OTORGARON LOS SEÑORES OSCAR ISRAEL Y VICTOR HUGO AMBOS DE APELLIDOS YESCAS YESCAS, EN SU 
CALIDAD DE DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO, MANIFESTANDO QUE SON LOS ÚNICOS CON DERECHO A HEREDAR Y QUE 

NO EXISTE PERSONA ALGUNA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PARA HEREDAR QUE LOS OTORGANTES. DE CONFORMIDAD A 
LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6.142, FRACC. I DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL 4.77 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 68 Y 69 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 

NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. PUBLICACIÓN QUE SE HACE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 
4662.-9 y 18 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

POR INSTRUMENTO 115,519 VOLUMEN 2789, DE FECHA 23 DE JULIO DE 2021, OTORGADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 
NOTARIO, SE LLEVÓ A CABO LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR RAFAEL YESCAS 
CRUZ QUE OTORGARON LOS SEÑORES OSCAR ISRAEL Y VICTOR HUGO AMBOS DE APELLIDOS YESCAS YESCAS, EN SU 

CALIDAD DE DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO, MANIFESTANDO QUE SON LOS ÚNICOS CON DERECHO A HEREDAR Y QUE 
NO EXISTE PERSONA ALGUNA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PARA HEREDAR QUE LOS OTORGANTES. DE CONFORMIDAD A 
LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6.142, FRACC. I DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL 4.77 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 68 Y 69 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. PUBLICACIÓN QUE SE HACE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 
4663.-9 y 18 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

PRIMERA PUBLICACION 
 

POR ESCRITURA NÚMERO 133,404 DE FECHA 30 DE JULIO DE 2021, OTORGADA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, SE 

LLEVO A CABO EL PROCEDIMIENTO NOTARIAL DE SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR GABINO HERNANDEZ 
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RAMOS, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR GABINO 
HERNANDEZ RAMOS; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS; IV.- 
NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA. 

 
LOS REYES LA PAZ, ESTADO DE MEXICO, A 02 DE AGOSTO DEL AÑO 2021. 
 

A t e n t a m e n t e. 
 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 79 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

4664.-9 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 23 de junio de 2021. 

 
Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que mediante escritura “84,756”, volumen “1766”, de fecha “22 de junio de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 

intestamentaria a bienes de la señora SAHARA GARCÍA GARCÍA, que otorgan los señores CELIA, MAYOLO, MA. ESTELA Y MARTÍN 
Todos de apellidos SOLIS GARCÍA, como descendientes de la de cujus, en su carácter de posibles herederos, en la cual 
manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo 

que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que 
dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con 
igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte de la señora SAHARA GARCÍA GARCÍA, con su acta de defunción y su 

entroncamiento con la de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento. 
 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
4667.-9 y 18 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 09 de junio de 2021. 
 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 
constar que mediante escritura “84,708”, volumen “1768”, de fecha “08 de junio de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo las 
sucesiones intestamentarias acumuladas a bienes de los señores SANTOS VELA SALGADO y MARÍA DE LOURDES ROQUE TELLEZ, 

que otorgan los señores JOSÉ ANTONIO Y JOSÉ ALEJANDRO ambos de apellidos VELA ROQUE como descendientes directos de 
los de cujus, en su carácter de posibles herederos., en la cual manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se 
tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la 

Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dichas sucesiones y 
manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otras personas con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la 
muerte de los señores SANTOS VELA SALGADO y MARÍA DE LOURDES ROQUE TELLEZ, con sus actas de defunción y su 

entroncamiento con los de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento y matrimonio. 
 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
4668.-9 y 18 agosto. 



Lunes 9 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 24 

 
 

 

70 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 09 de junio de 2021. 
 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 
constar que mediante escritura “84,709”, volumen “1769”, de fecha “08 de junio de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor FRANCISCO JAVIER DEL CARMÉN HERRERA LÓPEZ, que otorgan los señores TERESA DE 

JESÚS SALOME LÓPEZ HERRERA y PASCUAL BONIFACIO HERRERA RAMÍREZ (hoy su sucesión), representada por su albacea 
la señora ROCIO HERRERA LÓPEZ como padres del de cujus, en su carácter de posibles herederos, en la cual manifiestan su 
consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo que dispone el 

Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que dejan 
radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con igual o 
mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte del señor FRANCISCO JAVIER DEL CARMÉN HERRERA LÓPEZ, con su acta 

de defunción y su entroncamiento con el de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento. 
 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4669.-9 y 18 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 30 de julio de 2021. 
 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 
constar que mediante escritura “80,872”, volumen “1682”, de fecha “01 de diciembre de 2017”, se radicó en la Notaría a mi cargo la 
sucesión a bienes de la señora MARÍA PIEDAD SÁNCHEZ ESTRELLA, que otorgó la señora LUCÍA ROMERO SÁNCHEZ como 

descendiente directa de la de cujus en su carácter de posible heredera, en la cual manifiesta su consentimiento para que se tramite 
notarialmente y se tenga por radicada ante la fe del suscrito notario. Ello de conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo 
Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que dejó radicada en esta Notaría a mi 

cargo dicha sucesión y manifestó no tener conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredarla que ella. 
Acreditando la muerte de la señora MARÍA PIEDAD SÁNCHEZ ESTRELLA, con su correspondiente acta de defunción y su entroncamiento 
con la de cujus, con su respectiva acta de nacimiento. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4670.-9 y 18 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número “39,165”, de fecha dieciséis de junio del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 

señores GUADALUPE GONZÁLEZ CRUZ, GUADALUPE, JESÚS y DORIS de apellidos GONZÁLEZ GONZÁLEZ, iniciaron el trámite 
de la SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR CELESTINO GONZÁLEZ CRUZ, habiéndome exhibido, copias certificadas de las actas de: 1.- 
Defunción del autor de la sucesión, ocurrida el día cuatro de mayo del año dos mil veinte; 2.- Matrimonio del de cujus con la primera de los 

nombrados y 3.- Nacimiento de los comparecientes. 
 

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Chalco, México, a 21 de julio de 2021. 
 

LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 

Notario Público ONCE del Estado de México. 
 

Nota: Dos Publicaciones de 7 en 7 días. 
4671.-9 y 18 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número “39,178”, de fecha veintiuno de junio del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 

señores MARÍA DOLORES MEJÍA GARCÍA, CECILIA, CARLOS, JACOBO y ALEJANDRA de apellidos IBÁÑEZ MEJÍA, la primera de 

los nombrados además en su carácter de apoderada del señor JOSÉ LUIS IBÁÑEZ MEJÍA, iniciaron el trámite de la SUCESIÓN A 
BIENES DEL SEÑOR PONCIANO IBÁÑEZ NOLASCO, habiéndome exhibido, copias certificadas de las actas de: 1.-Defunción del autor 
de la sucesión, ocurrida el día doce de marzo del año dos mil diecinueve; 2.- Matrimonio del de cujus con la primera de los nombrados y 3.- 

Nacimiento del de cujus y los comparecientes. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Chalco, México, a 22 de julio de 2021. 
 

LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público ONCE del Estado de México. 
 

Nota: Dos Publicaciones de 7 en 7 días. 
4672.-9 y 18 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número “39,131”, de fecha cuatro de junio del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 
señores JUANA GONZÁLEZ MUJICA, MARÍA ELENA, SOCORRO LOURDES y JESÚS TEODORO de apellidos YÁÑEZ GONZÁLEZ, 
iniciaron el trámite de la SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR TRINIDAD YÁÑEZ CAMARILLO o JOSÉ TRINIDAD YÁÑEZ CAMARILLO, 

habiéndome exhibido, copias certificadas de las actas de: 1.- Defunción del autor de la sucesión, ocurrida el día veinticuatro de mayo de 
mil novecientos noventa y nueve; 2.- Matrimonio del de cujus con la primera de los nombrados y 3.- Nacimiento de los comparecientes. 

 

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 21 de julio de 2021. 

 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público ONCE del Estado de México. 

 
Nota: Dos Publicaciones de 7 en 7 días. 

 

4673.-9 y 18 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número “39,192” de fecha veintiocho de junio del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 
señores MIGUEL HERNÁNDEZ BAUTISTA y MARISOL HERNÁNDEZ JERÓNIMO, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES 
DE LA SEÑORA MARÍA LUISA ANDREA JERÓNIMO SANDOVAL, habiéndome exhibido copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción de la señora MARÍA LUISA ANDREA JERÓNIMO SANDOVAL, ocurrida el día diecisiete de noviembre del año dos mil 

tres. 

 
2.- Matrimonio de los señores MARÍA LUISA ANDREA JERÓNIMO SANDOVAL y MIGUEL HERNÁNDEZ BAUTISTA; y. 
 

3.- Nacimiento de la señora MARISOL HERNÁNDEZ JERÓNIMO. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Chalco, México, a 27 de julio de 2021. 

 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 

 
Publicar: DOS PUBLICACIONES 7 EN 7 DÍAS. 

4674.-9 y 18 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 2918 del volumen 058 Ordinario, de fecha 27 DE JULIO DEL AÑO 2021, Ante mí, compareció el señor 

MARCO ANTONIO MENDOZA ÁVILA en su calidad de presunto heredero y albacea a bienes de la sucesción del señor LUIS 

ALEJANDRO VÁZQUEZ BECERRIL la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado.  
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 27 de julio de 2021. 

 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 

 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186  

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4676.-9 y 19 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Por instrumento número 2894 del volumen 054 Ordinario, de fecha 19 DE JULIO DEL AÑO 2021, Ante mí, comparecieron los 
señores GERARDO, ESTEFANÍA y ALEJANDRA todos de apellidos JARA JIMÉNEZ en su calidad de presuntos herederos a bienes de la 
sucesión de la señora ROSA MARÍA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes 

señalado.  
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 27 de julio de 2021. 

 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 

 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186  

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

4677.-9 y 19 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

JULIO 15’ 2021 

 
Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL VEINTIUNO, volumen número NOVECIENTOS UNO, de fecha OCHO de JULIO 

del año DOS MIL VEINTIUNO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la A).- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA, y B).- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA a bienes del señor JESÚS REYES VÁSQUEZ 
quién también acostumbró utilizar el nombre de JESÚS REYES VÁZQUEZ, que otorga la señora ANA MARÍA REYES RAMOS, en su 
carácter de Heredera Universal y Albacea; manifestó bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ella, existan otras 

personas con derecho a heredar y expresa su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaría de referencia. 
 
A T E N T A M E N T E . 

 
LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 

 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

4685.-9 y 18 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Junio 16’ 2021 

 

Que por escritura número TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, volumen número NOVECIENTOS 
CUATRO, fecha QUINCE de JUNIO del año DOS MIL VEINTIUNO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la Sucesión 
Intestamentaria, a bienes del señor AUGUSTO CRUZ SANTOS, que otorgaron los señores EDMUNDO, SOLEDAD, YDALID, CELINA y 

EFRAIN todos de apellidos CRUZ CRUZ, en su carácter de presuntos herederos de dicha sucesión y la señora AURORA CRUZ 
GARDUÑO, su Sucesión, representada por su albacea la señora VALERIA ANAID CRUZ CRUZ quien también acostumbra usar el nombre 
de VALERIA ANAI CRUZ CRUZ, manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, existan otras 

personas con derecho a heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Intestamentaría de referencia. 
 
A T E N T A M E N T E  

 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 

en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

4686.-9 y 18 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Junio 16’ 2021 

 
Que por escritura número TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, volumen número NOVECIENTOS TRES, 

fecha QUINCE de JUNIO del año DOS MIL VEINTIUNO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la Sucesión Testamentaria, La 

aceptación de herencia y del Cargo de Albacea, a bienes de la señora AURORA CRUZ GARDUÑO, que otorgaron los señores 
EDMUNDO, SOLEDAD, CELINA, EFRAIN e YDALID todos de apellidos CRUZ CRUZ, esta última también acostumbra a usar el nombre 
de IDALID CRUZ CRUZ, en su carácter de Herederos Universales y la señora VALERIA ANAID CRUZ CRUZ quien también acostumbra 

usar el nombre de VALERIA ANAI CRUZ CRUZ, en su carácter de Albacea, manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener 
conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la 
Sucesión Testamentaría de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E  
 

LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 

 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

4687.-9 y 18 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Julio 8’ 2021 

 
Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL DIECIOCHO, volumen número NOVECIENTOS OCHO, fecha SIETE de JULIO 

del año DOS MIL VEINTIUNO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la Sucesión Intestamentaria, a bienes del señor 

FERNANDO ORTIZ Y BRACAMONTE, quien también utilizo los nombres de FERNANDO ORTIZ BRACAMONTE y FERNANDO ORTIZ, 
que otorgaron los señores ADDA INES ORTIZ VAZQUEZ, FERNANDO ORTIZ VÁZQUEZ, JORGE MANUEL ORTIZ VAZQUEZ, MARIA 
DEL SOCORRO ORTIZ VAZQUEZ y JAIME ARMANDO ORTIZ VAZQUEZ, en su carácter de presuntos herederos, manifestaron bajo 

protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar y expresan su voluntad 
para tramitar Notarialmente la Sucesión Intestamentaría de referencia. 



Lunes 9 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 24 

 
 

 

74 

A T E N T A M E N T E  
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 

NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 
4688.-9 y 18 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTAPALUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Ixtapaluca, Estado de México a 30 de julio de 2021. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4.79 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, hago saber: Que 

por escritura número DIEZ MIL NOVENTA Y NUEVE, otorgada ante el suscrito notario el día veintiocho de julio de dos mil veintiuno, HICE 
CONSTAR: LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA Y EL CARGO DE ALBACEA, a solicitud del señor JOSE VENANCIO ROMERO 
DOMINGUEZ quien en sus asuntos públicos y privados ha utilizado el nombre de VENANCIO ROMERO DOMINGUEZ, en su carácter de 

único y universal heredero y albacea, en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora MAURA MARTINEZ SANTOS. 
 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 127 DEL ESTADO 
DE MEXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBLIARIO FEDERAL. 

143-A1.-9 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EDGAR RODOLFO MACEDO NUÑEZ, Titular de la Notaría Pública número 142 del Estado de México, hago saber: 

 
Que por escritura pública número 31877, de fecha 25 de junio del año dos mil veintiuno, firmada ante la fe del suscrito Notario el 

día 2 de julio de 2021 por el señor ROBERTO CONTLA JIMENEZ, en su carácter de presunto heredero, otorga su consentimiento para 

que se tramite notarialmente la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor FELIPE ARTURO CONTLA GONZÁLEZ, por lo que en este 
acto se da por Radicada la mencionada sucesión. 

 

Lo anterior se publica para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y del artículo 70 de su 
Reglamento, así como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 

La publicación del presente aviso se deberá realizan con un intervalo de siete días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NUÑEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
145-A1.-9 y 19 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 
GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 

 

De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 
número 57,822 firmada con fecha 8 de julio del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor JOSE ASUNCION GONZALEZ RAMIREZ, que otorgaron, la señora ANGELA BECERRA HERNANDEZ, en su carácter de 

cónyuge supérstite, asistida por las señoras TERESA MARQUEZ MARTINEZ y FIDELA JUANA ZAMORA MARTINEZ, quienes 
comparecen como testigos instrumentales y los señores VERONICA, DOMINGO, ELIAS, ADRIANA y ESTEBAN todos de apellidos 
GONZALEZ BECERRA, este último asistido por las mismas señoras TERESA MARQUEZ MARTINEZ y FIDELA JUANA ZAMORA 
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MARTINEZ, quienes comparecen como testigos instrumentales, en su carácter de descendientes directos, en primer grado, todos como 
presuntos herederos en la mencionada sucesión, en la que se solicitó al suscrito notario, la tramitación del Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 

de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 8 de julio del 2021. 

 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 

Para: Gaceta. 
146-A1.-9 y 19 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 60 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

PUBLICACION GACETA 
 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 81,137 DE FECHA 08 DE JULIO DEL AÑO 2021, SE RADICO ANTE MI LA SUCESION 

INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR BENJAMIN GARCIA ESPITIA, QUE OTORGARON LOS SEÑORES GUADALUPE GARCIA 
CARDENAS Y JOSE JUAN GARCIA CARDENAS, EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DIRECTOS DEL DE CUJUS; Y ASIMISMO 
MANIFIESTAN QUE FORMULARAN EL INVENTARIO DEL ACERVO HEREDITARIO. 

 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A 12 DE JULIO DEL 2021. 
 

EL NOTARIO NUMERO 60 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS. 
 

M. EN D. JOSE ANTONIO ARMENDARIZ MUNGUIA.-RÚBRICA. 
147-A1.-9 y 18 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 185 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

 

Con fundamento en los artículos 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 120 fracción II, 126 y 127 
de la Ley del Notariado del Estado de México y 70 de su reglamento, hago constar que por escritura número 3,526, de fecha 22 de junio de 
2021, se hizo constar ante mi fe, LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de JOSÉ JUAN ALTAMIRANO 

VILLALOBOS, que otorgaron la señora GLORIA MONROY UGALDE, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores IMELDA 
SOCORRO ALTAMIRANO MONROY, ANA MARÍA ALTAMIRANO MONROY, MARÍA GUADALUPE ALTAMIRANO MONROY, JOSÉ 
JUAN ALTAMIRANO MONROY, MARÍA DE JESUS ALTAMIRANO MONROY, SILVERIO MANUEL ALTAMIRANO MONROY, 

ARMANDO DAVID ALTAMIRANO MONROY, GUSTAVO ISRAEL ALTAMIRANO MONROY, ALEJANDRA ALTAMIRANO MONROY, 
MIGUEL HUGO ALTAMIRANO MONROY, FRANCISCO JAVIER ALTAMIRANO MONROY, MARÍA ISABEL ALTAMIRANO MONROY y 
JOSÉ HÉCTOR ALTAMIRANO MONROY, en su carácter de DESCENDIENTES DIRECTOS EN PRIMER GRADO EN LÍNEA RECTA del 

de cujus, en el citado instrumento obran las siguientes declaraciones: 
 
a) Que el autor de la sucesión falleció el día dieciséis de junio del año dos mil quince, siendo en el Estado de México donde tuvo su 

último domicilio. 
 
b) Que los señores GLORIA MONROY UGALDE, IMELDA SOCORRO ALTAMIRANO MONROY, ANA MARÍA ALTAMIRANO 

MONROY, MARÍA GUADALUPE ALTAMIRANO MONROY, JOSÉ JUAN ALTAMIRANO MONROY, MARÍA DE JESUS ALTAMIRANO 
MONROY, SILVERIO MANUEL ALTAMIRANO MONROY, ARMANDO DAVID ALTAMIRANO MONROY, GUSTAVO ISRAEL ALTAMIRANO 
MONROY, ALEJANDRA ALTAMIRANO MONROY, MIGUEL HUGO ALTAMIRANO MONROY, FRANCISCO JAVIER ALTAMIRANO 

MONROY, MARÍA ISABEL ALTAMIRANO MONROY y JOSÉ HÉCTOR ALTAMIRANO MONROY, son mayores de edad y que no existe 
conflicto ni controversia alguna que impida la tramitación notarial del procedimiento sucesorio intestamentario. 

 

c) Que no tienen conocimiento de que exista persona alguna a la que le asista mejor o igual derecho que el suyo para ser 
considerados como herederos en la sucesión que se tramita. 

 

LIC. MARCELO ROSSETTO ARMIDA.-RÚBRICA. 
NOTARIO 185 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

148-A1.-9 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LAS C. MUGANES 
MUSHARRAFIE MARTÍNEZ Y ALETHIA VAZQUEZ MORILLAS, POR SU PROPIO DERECHO Y 
EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 18 DE 
MAYO DEL AÑO 2021, CON NÚMERO DE FOLIO 002038, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA 940, VOLUMEN 629, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 14 DE MARZO 
DEL 2008, MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 714, VOLUMEN 30 DE FECHA 22 DE MARZO DEL 
2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO EDGAR ERIC GARZON ZUÑIGA, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 143 DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE SE HIZO CONSTAR EL 
CONTRATO DE COMPRA VENTA, QUE OTORGAN LA SEÑORA MARÍA TERESA AGUILAR 
HERNÁNDEZ, EN LO SUCESIVO “LA VENDEDORA”, A FAVOR DE MUGANES MUSHARRAFIE 
MARTÍNEZ Y ALETHIA VAZQUEZ MORILLAS, EN LO SUCESIVO “LOS COMPRADORES”., Y EL 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA, QUE 
OTORGA EL BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE DEBIDAMENTE REPRESENTADO, A FAVOR DE 
MUGANES MUSHARRAFIE MARTÍNEZ Y ALETHIA VAZQUEZ MORILLAS, RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO DEPARTAMENTO 701, DEL EDIFICIO SUJETO AL REGIMEN 
DE PROPIEDAD Y CONDOMINIO TIPO “E” GUIÓN DOS NÚMERO OFICIAL DOS DE LA CALLE 
GENERAL PEDRO MARÍA ANAYA, CONTRUIDO SOBRE EL LOTE 1 DE LA MANZANA 2 Y EL 
DERECHO AL USO AL CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO NÚMERO 27 DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL “GENERALISIMO MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, EN CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: EN 1.70 
M CON ESCALERA; AL OESTE: 2.10 M CON VESTIBULO; AL ESTE: 1.50 M CON VESTIBULO; AL 
NORTE: 7.50 M CON DEPARTAMENTO 704; AL ESTE: 4.50 M CON TERRENO; AL SUR: EN 80 
CENTIMETROS CON TERRENO; AL ESTE 1.87 M CON TERRENO; AL SUR: 60 CENTIMETROS 
CON TERRENO; AL ESTE: 2.80 M CON TERRENO; AL NORTE: EN 60 CENTIMETROS CON 
TERRENO; AL ESTE: 1.81 M CON TERRENO; AL SUR: 3.75 M CON TERRENO; AL OESTE: 1.80 
M CON TERRENO; AL SUR: 3.27 M CON TERRENO; AL OESTE: 5 M CON TERRENO; AL SUR: 
3.3 M CON TERRENO; AL ESTE: EN 70 CENTIMETROS CON TERRENO; AL SUR: 2.21 M CON 
TERRENO; AL OESTE: 4.60 M CON DEPARTAMENTO 702; AL OESTE: 70 CENTIMETROS CON 
DUCTO INDIVISO 0.625%, Y UNA SUPERFICIE DE 105.49 METROS CUADRADOS. 
 
EN ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÀN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” 
Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA 
UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO 
EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE 
TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÌA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN 
MÉXICO A OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D.F. 
MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

4373.-30 julio, 4 y 9 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO 20 DE JULIO DE 2021. 

 
EN FECHA 05 DE JULIO DE 2021, LA LIC. CARLOTA ALICIA SALAZAR CHAVEZ, EN REPRESENTACIÓN DE 
GUADALUPE SALAZAR CHAVEZ, INGRESÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 621, DEL VOLUMEN 61, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE 
INSCRIPCION 15 DE DICIEMBRE DE 1966, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA NÚMERO 11, DE 
LA CALLE PLANTA MAZATEPEC Y TERRENO QUE OCUPA LOTE 11, MANZANA 2, DEL FRACCIONAMIENTO 
“VIVEROLANDIA”, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE METROS, TREINTA DECÍMETROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE EN QUINCE METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR; AL SUR EN QUINCE METROS 
CON LA CALLE PLANTA MAZATEPEC; AL ESTE EN VEINTICUATRO METROS, SESENTA Y DOS CENTÍMETROS CON 
EL LOTE DIEZ; Y AL OESTE EN VEINTICUATRO METROS, SESENTA Y DOS CENTÍMETROS CON LOS LOTES UNO Y 
DOS, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE BANCO CONTINENTAL S.A., EN CONSECUENCIA EL C. 
REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 
PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-
RÚBRICA. 

4376.-30 julio, 4 y 9 agosto. 
 

 
 

 

Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 
 

EXPEDIENTE : 237/2020 
POBLADO  : JALTEPEC 
MUNICIPIO  : SAN JOSE DEL RINCON 
ESTADO  : MÉXICO 

 
EDICTO 

 
Toluca, México; a veintiuno de junio de dos mil veintiuno. 

 
En los autos del juicio agrario que al rubro se indica se indicó un acuerdo que al rubro dice: 
 
…” En términos del artículo 173 de la Ley Agraria, se ordena EMPLAZAR por edictos a JUAN ELIZALDE SANCHEZ, 
haciéndole saber que CATALINA CRUZ ESQUIVEL, solicita la prescripción adquisitiva de la parcela 825 del ejido de 
JALTEPEC, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN ANTES SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MÉXICO; por 
lo que, deberá comparecer a la audiencia de ley a celebrarse las DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, en la sala de audiencia de este Tribunal Unitario Agrario Distrito ubicado en CALLE RAFAEL M. 
HIDALGO, ESQUINA BOLIVIA 327, COLONIA AMÉRICAS, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, en la que deberá dar 
contestación a la demanda, oponer las excepciones y defensas de su interés, ofrecer pruebas y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de Toluca, Estado de México, apercibido que de no comparecer a dicha diligencia sin 
causa justificada, se declarará por perdido su derecho a dar contestación a la demanda, a ofrecer pruebas, oponer 
excepciones y defensas y se ordenará que las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le sean 
practicadas en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173, 180 y 185 fracción V de 
la Ley Agraria…”-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 24.- LIC. E. 
ALEJANDRA GUEVARA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

4528.-4 y 9 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
EL C. EDGAR ARTURO FRANCO HERRERA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, 
en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 
reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 116, Volumen 339, Libro Primero Sección 
Primera, de fecha 23 de mayo de 1977, mediante folio de presentación No. 996/2021.-  
 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO LICENCIADO FERNANDO VELASCO 
TURATI NUMERO DOS DE TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO EN LA QUE CONSTA 
LA PROTOCOLIZACION DE LA AUTORIZACION QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DIO A 
PROMOTORA DE DESARROLLO URBANO SOCIEDAD ANONIMA SEGUN EL ACUERDO 
PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO EL DIA 
CATORCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EN DONDE DE 
AUTORIZO PARA QUE SE CONSTRUYERA EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 
HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO BOSQUES DEL VALLE DICHO 
FRACCIONAMIENTO QUEDO DIVIDIDO EN LAS SECCIONES PRIMERA Y SEGUNDA EN 
LA QUE CONSTA QUE ESTE INMUEBLE TIENE COMO ANTECEDENTE REGISTRAL EL 
INSCRITO BAJO LA PARTIDA 1-3082 VOLUMEN: 339 LIBRO 1 SECCION 1. EN LA 
INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “BOSQUES DEL VALLE”, SEGUNDA SECCION 
MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO.- RESPECTO DEL 
LOTE 17, MANZANA 4, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 8.21 MTS. CON LOTE No. 16.- 
AL SUR: 11.13 MTS. CON LOTE No. 18.- 
AL ORIENTE: 13.69 MTS. CON BOSQUE DE CAMELIAS.- 
AL PONIENTE: 14.00 MTS. CON LOTES Nos. 11 Y 12. 
 SUPERFICIE DE: 132.38 M2.- 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México.- A 23 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

 
4374.-30 julio, 4 y 9 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
EL C. JOEL CASTILLO GARCIA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 
del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 3819 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 24 
de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 1022/2021. 
 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 
PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 
XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 
LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 44, 
MANZANA 93, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NOR OESTE: 6.00 MTS. CON AV. DR. JORGE JIMENEZ CANTU, MAS 3.14 DE 
PANCOUPE. 
AL SUR ESTE: 8.00 MTS. CON LOTE 45. 
AL NOR ESTE: 14.00 MTS. CON LOTE 45. 
AL SUR OESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 43. 
SUPERFICIE DE: 127.14 M2. 
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 
INSCRIPCIÓN ES LA 3819 Y EN EL LEGAJO LA 3818. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 19 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

20-B1.-30 julio, 4 y 9 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
EL C. GERMAN JIMENEZ REYES, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 
del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 154 Volumen 571 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 25 
de octubre de 1983, mediante folio de presentación No. 943/2021. 
 
 
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2,124, VOLUMEN 84 
ESPECIAL, DE FECHA DE SEPTIEMBRE 1983, EXPEDIDA POR EL LICENCIADO 
EMMANUEL VILLICAÑA ESTRADA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN LA QUE CONSTA EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE COMO VENDEDOR: LA SOCIEDAD DENOMINADA “TECHNOGAR”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO 
ESPECIAL EL SEÑOR CONTADOR PÚBLICO HORACIO TREVIÑO MARTINEZ Y COMO 
COMPRADOR: EL INSTITUTO DE ACCIÓN URBANA E INTEGRACIÓN SOCIAL” (AURIS) 
REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL EL SEÑOR ARQUITECTO MANUEL DE 
SANTIAGO DE LA TORRE, QUIEN COMPRA Y ADQUIERE PARA SI LOS 765 LOTES DE 
TERRENO PERTENECIENTES A LA SECCIÓN C, DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO VALLE DE ANAHUAC, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS. EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES UNICAMENTE POR 
EL INMUEBLE: LOTE 3 MANZANA 13 DE LA SECCION C DEL FRACCIONAMIENTO 
VALLE DE ANAHUAC, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 
ESTADO DE MÉXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: EN 8.875 M CON CALLE ANDROMEDA. 
AL SUR: 8.875 M CON LOTE 5 
AL ESTE: 15.75 M CON LOTE 4 
AL PONIENTE: 15.75 M CON LOTE 2 
SUPERFICIE DE: 139.78 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 5 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, 
LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
86-A1.- 30 julio, 4 y 9 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
LA C. YOLANDA UBILLA ISLAS, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 
del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 457, Volumen 307, Libro Primero Sección Primera, de fecha 04 
de junio de 1976, mediante folio de presentación No. 860/2021.  
 
 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 31,297 DE FECHA 7 DE MAYO DE 
1976 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HERIBERTO ROMÁN TALAVERA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 62 DEL DISTRITO FEDERAL. HACE CONSTAR LA 
LOTIFICACIÓN DE UNA PORCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR 
URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “VALLE DE ARAGÓN SEGUNDA 
ETAPA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO. A SOLICITUD DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPARTAMENTO FIDUCIARIO REPRESENTADO POR SU 
GERENTE GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO, SEÑOR LICENCIADO ROBERTO 
ROBLES MARTÍNEZ. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 15, MANZANA 16, SUPERMANZANA 6, UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NORTE: EN 7.50 MTS. CON VALLE DEL GUADIANA. 
AL SUR: EN 7.50 MTS. CON LOTE 14. 
AL ORIENTE: EN 18.975 MTS. CON LOTE 16. 
AL PONIENTE: EN 18.3975 MTS. CON VALLE DEL TARIM. 
SUPERFICIE DE: 142.31 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 28 de junio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

87-A1.- 30 julio, 4 y 9 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. MARTIN DOMINGUEZ AGUIRRE, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 2697 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 924/2021. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 7, 

MANZANA 68, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NOROESTE: 8.00 MTS. CON LOTE 8. 

AL SURESTE: 6.00 MTS. CON AV. DR. JORGE JIMENEZ CANTU MAS 3.14 DE 

PANCOUPE. 

AL NORESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 6. 

AL SUROESTE: 14.00 MTS. CON CALLE 55. 

SUPERFICIE DE: 127.14 M2. 

ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 

INSCRIPCIÓN ES LA 2697 Y EN EL LEGAJO LA 2696. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 23 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

88-A1.- 30 julio, 4 y 9 agosto. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 
 
 
 

EXPEDIENTE: 59/2019 
POBLADO: JALTEPEC 
MUNICIPIO: SAN FELIPE DEL PROGRESO 
ESTADO: MÉXICO 

 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
 

Toluca, México, a treinta de junio de dos mil veintiuno. 
 
“... Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, se ordena emplazar 
por medio de EDICTOS a los colindantes ANTONIO ESQUIVEL LOPEZ y RAÚL FELIPE 
PIÑA, haciendo de su conocimiento que JAVIER ESQUIVEL SANCHEZ, demanda: 
 

• La prescripción, los derechos agrarios de la parcela 446 Z1 P1/1 amparada con el 
certificado parcelario número 1024373 del del poblado JALTEPEC, MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, la titularidad de ALEJANDRO 
SANCHEZ SALGADO. 

 

• La cancelación del certificado parcelario número 1024373 de la titularidad de 
ALEJANDRO SANCHEZ SALGADO. 

 

• La expedición del certificado parcelario correspondiente a favor de JAVIER ESQUIVEL 
SANCHEZ, que lo acredite como titular de los derechos agrarios de la parcela 446 
Z1 P1/1 del poblado JALTEPEC, MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCON, ESTADO 
DE MÉXICO. 

 
Que deberá comparecer a la audiencia de ley a celebrarse las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, en la 
sala de audiencia de este Tribunal Unitario Agrario Distrito ubicado en CALLE RAFAEL M. 
HIDALGO, ESQ. BOLIVIA 327, COLONIA AMÉRICAS, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, en 
la que deberá dar contestación a la demanda oponer las excepciones y defensas de su 
interés y ofrecer pruebas y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de Toluca, Estado de México apercibida que de no comparecer a dicha diligencia sin causa 
justificada, se declarara por perdido su derecho a dar contestación a la demanda, a ofrecer 
pruebas oponer excepciones y defensas y se ordenará que las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal. Le sean practicadas en los estrados de este Tribunal, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 173, 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria…”-
ATENTAMENTE.- LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DISTRITO 24, LIC. E. ALEJANDRA GUEVARA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

 
4527.-4 y 9 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO 26 DE JULIO DE 2021. 

 
EN FECHA 20 DE JULIO DE 2021, LA C. BEATRIZ GARCIA CASTILLO, INGRESÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 776, DEL VOLUMEN 1758, LIBRO PRIMERO, 
SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 07 DE ABRIL DE 2006, RESPECTO DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO 4, SUJETO AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO UBICADO EN 
LAS CALLES DE AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS Y MARIANO ESCOBEDO, COLONIA VICENTE GUERRERO, 
MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 120.00 METROS CUADRADOS 
Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN DIECISEIS METROS CON EL LOTE 3; AL SUR EN 
DIECISEIS METROS CON EL LOTE CINCO; AL ORIENTE EN SIETE PUNTO CINCUENTA METROS CON CERRADA 
CONDOMINAL ADOLFO LÓPEZ MATEOS, AL PONIENTE EN SIETE PUNTO CINCUENTA METROS CON ADELINA 
ROSAS Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE MARÍA DOLORES GARCÍA CARBAJAL, EN CONSECUENCIA 
EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 
PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD  Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-
RÚBRICA. 

4544.-4, 9 y 12 agosto. 

 

 
 
 

Al margen Escudo del H. Ayuntamiento de San Felipe del Progreso y un logotipo, que dice: SFP 
Gobierno Municipal San Felipe del Progreso. 
 
 

CERTIFICACIÓN NÚMERO: SA0165/2021 
 
El que suscribe Mtro. Vicente González Rodríguez, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de San 
Felipe del Progreso, México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracciones V, X y XIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; en vigor:  
 

C E R T I F I C O 
 
Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha cinco de julio del año dos mil veintiuno, en el asunto 
general número dos del numeral V del Orden del día, de la Centésima Octava sesión del H. Ayuntamiento de 
San Felipe del Progreso, México; aprobó por unanimidad de votos el acuerdo siguiente: ------------------------------- 
 
PRIMERO: El Cabildo aprueba que el inmueble donde se pretende ubicar el panteón municipal de la comunidad 
de Ranchería la Ciénega, pase a formar parte de los bienes inmuebles propiedad del municipio y que su objeto 
y destino sea para uso específico de panteón para la comunidad de Ranchería la Ciénega, perteneciente al 
Municipio de San Felipe del Progreso, México. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se expide la presente certificación a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil veintiuno, para los fines 
y efectos legales a que haya lugar. --------------------------------------------------------------Doy Fe ----------------------------- 
 
ATENTAMENTE.- Mtro. Vicente González Rodríguez, Secretario del H. Ayuntamiento San Felipe del 
Progreso, Estado de México.-Rúbrica. 

4658.-9 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 

EL C. PEDRO LEON PALACIOS, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 254, Volumen 347, Libro Primero Sección Primera, de fecha 11 

de agosto del 1977, mediante folio de presentación No. 254/2021.  

 

 

SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NUMERO 904, DE FECHA DOS DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, ANTE EL LICENCIADO JOSE 

ENRIQUE ROJAS BERNAL, NOTARIO PUBLICO NUMERO 18, DEL DISTRITO DE 

TLALNEPANTLA, OPERACION: ADJUDICACION POR REMATE JUDICIAL, QUE CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 153, FRACCION I, DEL CODIGO FISCAL DEL ESTADO 

DE MEXICO, Y POR ASI CONVENIR A LOS INTERESES DEL FISCO ESTA 

DEPENDENCIA EJECUTORIA DETERMINA QUE ES PROCEDENTE Y SE ADJUDICA EL 

PREDIO DENOMINADO CONJUNTO NUEVO PASEO DE SAN AGUSTIN A FAVOR DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, INTEGRADO POR FRACCIONAMIENTOS 

DENOMINADOS SANTA CLARA, S.A. SAN AGUSTIN, S.A. Y EL PORVENIR, S.A. LA 

PRESENTE ADJUDICACION SE EFECTUA EN EL PRECIO DE $36'138,409.98 M.N. 

CANTIDAD QUE EQUIVALE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR QUE DEBERIA 

DE SERVIR COMO BASE PARA EL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA. EN LA 

INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 

LOTE 11, MANZANA 131, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO NUEVO PASEO DE SAN 

AGUSTIN, SECCIÓN TERCERA C MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 

DE MEXICO.-  

 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México.- 

Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de 

La Ley Registral para el Estado de México. A 19 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- 

M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 

4549.-4, 9 y 12 agosto. 
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JUNTA ESPECIAL NUMERO SIETE DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
DEL VALLE CUAUTITLAN-TEXCOCO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

 
EXPEDIENTE: J.7/78/2012. 
MÓNICA MARIBEL LIRA HERNÁNDEZ. 
VS. 
ANTONIO GÓMEZ OLAGUE Y/OS. 
 

C O N V O C A T O R I A: 
 
En cumplimiento al acuerdo de fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, dictado por la Presidenta 
de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-
Texcoco, en el cual se han señalado las ONCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO para la celebración de una audiencia de REMATE EN SU PRIMERA 
ALMONEDA, misma que se llevará a cabo en la Presidencia de esta Junta, sito en Calle Nicolás 
Bravo sin número, Col. La Mora, Ecatepec de Morelos, Estado de México, con relación al juicio 
laboral al rubro anotado, seguido por MÓNICA MARIBEL LIRA HERNÁNDEZ en contra de 
ANTONIO GÓMEZ OLAGUE Y/O, siendo el bien inmueble sujeto a remate el siguiente: ------------------ 
 
INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA DESCRITO EN EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO NÚMERO 
00151694, DENOMINADO VIVIENDA 23 A, CASA SUJETA AL RÉGIMEN DE COPROPIEDAD EN 
CONDOMINIO HORIZONTAL DEL FRACCIONAMIENTO INDECO, SANTA CLARA, UBICADO EN 
LA CALLE JOAQUÍN A. MORA VIVIENDA 23 A, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDECO, SANTA 
CLARA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO CON UNA 
SUPERFICIE DE 61.76 M2 SETENTA Y UN METROS, SETENTA Y SEIS DECÍMETROS 
CUADRADOS Y CON RUMBOS MEDIDAS Y COLINDANCIAS AGREGADAS AL APÉNDICE, SU 
CORRESPONDIENTE CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO CON LA LETRA B, Y PROPIETARIO (S) 
VIRGINIA LIRA HERNÁNDEZ DE GÓMEZ, DÁNDOLE UN VALOR DE $635,667.00 (SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.).------------------------- 
 

S E    C O N V O C A N: 
 
Postores para el REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA, que se efectuará en la fecha citada, 
sirviendo de base para éste, la cantidad mencionada en el numeral que antecede; que es la cantidad 
en el que fue valuado el mencionado bien mueble, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad fijada respecto del bien inmueble mencionado, haciendo del conocimiento de la 
persona o personas que concurran como postores que deberán exhibir por escrito su postura deberán 
exhibir en cheque certificado o billete de depósito a cargo de NACIONAL FINANCIERA, SNC, el 
importe del 10% de su puja respectiva, hecho que debe presentar previamente por escrito a la 
celebración de la audiencia de remate respectiva, y anúnciese dicho remate en los estrados y boletín 
laboral de esta Junta, en el domicilio de la demandada, en la receptoría de rentas de esta Localidad, 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, periódico de mayor circulación en el Estado de México y 
en los Tableros del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  
 
LIC. ANA GUADALUPE PÉREZ LUNA.- SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO SIETE, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO A 14 DE JUNIO DE 2021.-
RÚBRICA. 

4640.-9 agosto. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 10. 

 
 
EXPEDIENTE: 560/2019 
POBLADO: SANTA MARIA MAZATLA 
MUNICIPIO: JILOTZINGO  
ESTADO DE MEXICO 

 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 10. 
 

EDICTO 
 
PARA EMPLAZAR A: 
C. HERIBERTO MAYÉN HERNÁNDEZ y ABEL GONZÁLEZ. 
 
En el juicio agrario 560/2019 del índice del Tribunal Unitario Distrito 10, con sede en Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, el ocho de julio de dos mil veintiuno se dictó un acuerdo que en 
lo conducente indica: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 170 a 173 de la Ley 
Agraria, publíquense edictos por dos veces dentro del término de diez días en los estrados de 
este Tribunal, la Presidencia Municipal de Jilotzingo, Estado de México, en las oficinas del ejido 
"SANTA MARÍA MAZATLA", en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el 
periódico El Heraldo del Estado de México, en vía de notificación y emplazamiento del 
demandado HERIBERTO MAYÉN HERNÁNDEZ y del codemandado en términos del artículo 48 
de la Ley Agraria, el colindante ABEL GONZÁLEZ para que comparezca a la audiencia que se 
celebrará el próximo TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS DOCE HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS, en este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 10, ubicado en Calle 
Aculco número 39 pisos 1, 2 y 3, esquina con Calle Río Lerma, Colonia La Romana, Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P., 54030, y produzcan su contestación a la demanda 
que formula MARTÍN RAMÍREZ GONZÁLEZ en la que reclama: "A.- La declaración judicial de 
me he convertido en propietario legítimo del bien inmueble ubicado en Paraje Puentecillas, 
del Ejido de Santa María Mazatla, Municipio de Jilotzingo, Estado de México, con las 
medidas y colindancias siguientes..."; así como las prestaciones reclamadas bajo los incisos 
B, C y D, la que se radicó con el número de juicio agrario 560/2019, y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones de carácter personal en la cabecera municipal donde se ubica la sede de 
este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de inasistencia, la audiencia se efectuará aún sin su 
presencia, y este Tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de su contraria, por conformes 
con las colindancias fijadas por ésta y por perdido su derecho para ofrecer pruebas en términos 
de los artículos 180 y 185 fracción V de la citada ley, asimismo ordenará notificarles mediante 
lista rotulón en los estrados, de conformidad con el numeral 173 del ordenamiento invocado, 
debiendo tomar las previsiones correspondientes para comparecer debidamente 
asesorados, en procuración de la igualdad procesal que establece el artículo 179 de la ley de la 
materia, haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en este 
Tribunal, así como el expediente 560/2019 para su consulta.-------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LIC. JOSE LUIS HUERGO MENA, SECRETARIO DE ACUERDOS.-
RÚBRICA. 

 

151-A1.-9 y 23 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O  
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. LAURO ESCALANTE 
PEREZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 
RECINTO REGISTRAL EN FECHA 22 DE JULIO DEL AÑO 2021, CON NÚMERO DE FOLIADOR 
3267, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 677 DEL VOLUMEN 276 LIBRO PRIMERO 
SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1991, CORRESPONDIENTE AL 
INSTRUMENTO NÚMERO 0988459 CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
QUE OTORGA DE UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL INFONAVIT, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JOSE ANTONIO CHAVERO AGUILAR 
Y/O LICENCIADA MARIA DEL REFUGIO ROSALEZ MUÑOZ Y DE OTRA EL SEÑOR ESCALANTE 
PEREZ LAURO, EN LO SUCESIVO EL TRABAJADOR; Y EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, QUE CELEBRAN DE UNA PARTE EN SU 
CARÁCTER DE ACREEDOR EL INFONAVIT Y DE OTRA PARTE EN SU CALIDAD DE DEUDOR EL 
TRABAJADOR, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN CONDOMINIO 10, CASA 55, MANZANA 
2, LOTE 10, LOMAS DEL PARQUE, MUNICIPIO DE TULTITLAN ESTADO DE MÉXICO, CON LA 
SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PLANTA BAJA: 43.710 M2 (ESTANCIA, 
COMEDOR, COCINA, ALCOBA, ESCALERA, PÓRTICO Y PATIO DE SERVICIO). PLANTA ALTA: 
29.295 M2 (RECAMARA-1, RECAMARA-2, BAÑO MÚLTIPLE Y VESTÍBULO). TOTAL: 73.005 M2. 
LINDEROS Y MEDIDAS DEL ÁREA PRIVATIVA DE LA VIVIENDA: PLANTA BAJA: AL NORESTE: 
EN 3.10 M. CON VIV.  4, COND. 9 Y EN 1.55 M. CON PATIO DE SERVICIO DE LA VIV. 4 COND. 9; 
AL SURESTE: EN 3.10 M. CON PATIO DE SERVICIO DE LA VIV. 56 Y EN 6.20 M. CON VIV.  56; 
AL SUROESTE EN 1.55 M. Y EN 3.10 M. CON ÁREA COMÚN DEL RÉGIMEN, AL NOROESTE EN 
0.99 M. Y EN 8.31 M. CON VIV.  54. PLANTA ALTA: AL NORESTE EN 3.10 M. CON VIV. 4 COND. 9 
Y EN 1.55 M. CON VACIO PATIO DE SERVICIO DE LA VIV. 4, COND. 9; AL SURESTE: EN 3.10 M. 
CON VACIO PATIO DE SERVICIO DE LA VIV. 56 Y EN 6.20 M. CON VIV. 56; AL SUROESTE: EN 
4.65 M. CON VACIO A ÁREA COMÚN DEL RÉGIMEN; AL NOROESTE EN 9.30 M. CON VIV. 54. 
ARRIBA CON LOSA DE AZOTEA; ABAJO: CON LOSA DE CIMENTACIÓN.  
 
EN ACUERDO DE FECHA 03 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS 
JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO.- 
CUAUTITLAN MEXICO A 03 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MEXICO, M. EN 
D. F. MARIA JOSE GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

150-A1.-9, 12 y 17 agosto. 
 


